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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente manual integra la organización y función hacia la atención, que se brinda 

en el servicio de la consulta externa, por ello es necesario, el ejercicio de las 

funciones asignadas, constituyéndose este documento como, la herramienta de 

apoyo y consulta para el personal que interviene en sus procesos, conocer la forma 

en que se realizan los trámites correspondientes en el Hospital Integral de Isla 

Mujeres, Quintana Roo. 

 

La consulta externa es una parte de los servicios institucionales, que ofrece la 

atención a pacientes ambulatorios, físicamente el área de la consulta externa consta 

de los servicios: pediatría, odontología, vacunas, ginecología, salud reproductiva, 

telemedicina y la atención a pacientes con enfermedades crónico degenerativas.  

 

La consulta externa, es la entrada al Hospital Integral de Isla Mujeres, su objetivo 

es brindar la atención médica y permanente y de calidad a los pacientes 

ambulatorios, que requieren de los diferentes servicios, con lo que cuenta la 

consulta externa, es importante por su enlace con el servicio de urgencias y 

hospitalización. 

 

 

 

 

 

 



  
 

PROPÓSITO 

 

 

 

Identificar la organización y función que se otorga en la atención médica a la 

población que lo solicite, con la finalidad de valorar a los clientes para identificar 

aquellos que, por su diagnóstico, se le brinde el tratamiento correcto, con la atención 

de calidad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

ALCANCE  

 

 

Aplica en brindar la información necesaria al personal, que conozca la función de la 

consulta externa en Hospital Integral de Isla Mujeres, y la atención que brinda a la 

población en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

AUDIENCIA  

 

 

 

El presente documento está dirigido al personal, que presta la atención médica en 

el Hospital Integral de Isla Mujeres, Quintana Roo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN  

  

La organización de la consulta externa está dirigida al personal que labora en el 

hospital integral de isla mujeres, con el propósito de ayudar a conocer la función de 

cada uno de sus integrantes de cada servicio.  

DEPARTAMENTO DE CAJA:  

Consta de un servicio de 24 horas los 365 días del año, tiene como función realizar 

el cobro a los clientes a la atención médica ya sea derechohabiente al seguro 

popular o sin afiliación.    

DEPARTAMENTO DE FARMACIA: 

Consta de un servicio de lunes a viernes, con turnos matutinos de (8 am- 1 pm) y 

un turno vespertino de (1pm-9pm), el que labora en el departamento se encarga de 

recibir las recetas de los clientes selladas por el departamento de caja y con hoja 

de pago del medicamento, para así poder hacer entrega del medicamento. 

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO: 

Se encarga del resguardo del expediente clínico de cada cliente, de donde también 

el cliente después de haber pasado al departamento de caja con su hoja de pago 

posteriormente deberá dirigirse al departamento de archivo para solicitar la atención 

medica de un médico general, está formado por 2 turnos matutino y vespertino de 

lunes a viernes. 

 

 

 

 



  
 

 

CONSULTA EXTERNA: 

La consulta externa se encarga de brindar la atención médica a la población en 

general, consta de consultas médicas en turno matutino con horario de 8am a 1 pm 

y un turno vespertino de 1pm a 9 pm.  

CONSULTORIO DE PEDIATRÍA:  

La consulta en pediatría está conformada por la enfermera y la pediatra en el cual 

su función principal es brindar la atención a pacientes pediátricos y así poder llevar 

a cabo un seguimiento y control a la salud, 

CONSULTORIO DE DENTAL:  

La consulta de odontología la llevan a cabo los dentistas y enfermería del turno 

matutino y vespertino de lunes a viernes ambos dentistas llevan a cabo el proceso 

de la atención al cliente realizando extracciones, limpieza etc.  

CONSULTORIO DE SALUD REPRODUCTIVA:  

En el consultorio de salud reproductiva cuenta con un médico y su enfermera en 

turno matutino de lunes a viernes, ambos llevan a cabo el control del embarazo, 

métodos anticonceptivos, y tamiz auditivo Papanicolaou, exploración para prevenir 

cáncer de mama, vasectomía realizando campañas para el cuidado y prevención 

en ambos sexos. 

CONSULTORIO DE VACUNAS: 

Esta asignado un enfermero(a) en el turno matutino con el fin de realizar tamiz 

metabólico y actualizar el esquema de vacunación a la población, e informar la 

manera de prevenir las enfermedades y epidemias con la aplicación de vacunas y 

así mismo su importancia también, cuando hay campañas de vacunación se hace 

la invitación a la población de que el enfermero(a) pasara por su domicilio 

vacunando.  

 



  
 

CONSULTORIO DE GINECOLOGÍA: 

En el consultorio de ginecología atiende en turno matutino y vespertino de lunes a 

viernes, está conformado por el médico especialista ginecología y obstetricia y 

enfermero(a) quien ambos llevan a cabo el control y cuidado en el embarazo junto 

con salud reproductiva, para prevenir complicaciones antes, durante y después del 

parto. 

CONSULTORIO 1, 2,3:   

Se encuentra el médico general brindando la consulta al público en general, con la 

colaboración de enfermería que dentro del consultorio valorara los signos vitales de 

cada cliente y realizara cuestionarios que serán anexados al expediente clínico. 

CONSULTORIO DE TELEMEDICINA: 

Prestación de servicios a distancia, para tener atención de especialidades que no 

se encuentran en el hospital y la educación al personal médico. 

CONSULTORIO DE CRÓNICOS:  

Está conformado con el médico internista y su enfermera(o) llevando a cabo el 

servicio de atención de lunes a viernes en turno matutino, la enfermera solicita al 

cliente el pase de interconsulta de la consulta de un médico general el cual le da 

como diagnóstico de una enfermedad crónico degenerativa, por lo siguiente la 

enfermera asignara la cita correspondiente, la función es llevar el control para 

clientes con enfermedades crónico degenerativas para ayudar a mejorar la calidad 

de vida. 

CONSULTORIO DE CIRUGÍA: 

Está conformado por el cirujano y enfermería con su horario de atención en turno 

matutino de lunes a viernes, su función es programar las cirugías que se desean 

realizar contando con un pase de interconsulta por el médico general así mismo 

enfermería programara la cita con cirugía para mayor atención. 

 



  
 

 

EN EL HOSPITAL INTEGRAL DE ISLA MUJERES, CUENTA CON LOS 

SIGUIENTES SERVICIOS: 

Servicio las 24 horas los 365 días del año. 

Servicio de laboratorio cuenta con un horario de turno matutino de lunes a viernes.  

Servicio de rayos X brinda el servicio de lunes a viernes en turno matutino los 365 

días del año, fines de semana especial diurno. 

Tarjeta de salud: lunes a viernes, turno matutino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

RESEÑA HISTORICA 

 

Sanatorio de la comunidad se construyó por el gobierno de la revolución y la 

comunidad.  

Acordaron su creación el presidente de la república, Adolfo Ruiz Cortines el 

secretario de salubridad Ignacio Morones Prieto y el director del programa de 

bienestar social José Figueroa Ortiz.   

Se inauguró el 20 de noviembre de 1958. Integraron el patronato que realizó la obra. 

José de Jesús lima, Edilberto del c. Sánchez a., Luis Trinchan Tejero, Hilario 

Supuréis, Carmen Trejo Novel.   

En el año 1996 dejo de ser centro de salud para a ser hospital intermedio de isla 

mujeres, y en el 2015 con la nueva certificación se modificó a hospital integral de 

Isla Mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  
 

 

MISIÓN  

 

Somos un hospital comunitario dependiente de la secretaria estatal de salud del 

estado de Quintana Roo.  

Ubicado en la comunidad de Isla  Mujeres, creado para dar atención médica de alta 

calidad a la población, tanto en la península como en la zona continental, que cuenta 

con personal médico y administrativo altamente calificado, preparado y con alto 

sentido de responsabilidad y profesionalismo, para prevenir enfermedades  y cuidar 

la salud de los usuarios, dando un servicio de calidad y calidez, apoyado con equipo 

médico de alta tecnología y cuyo objetivo final es preservar la salud de la población, 

sustentado siempre en valores en valores éticos y morales que nos conducen a dar 

lo mejor de nosotros mismos en beneficios de los usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

VISIÓN 

 

Llegar hacer un hospital de vanguardia con alta capacidad resolutiva en problemas 

médico- quirúrgicos que cuente con los mejores recursos humanos, materiales y 

tecnológicos para la atención de los usuarios, logrando con esto una proyección a 

nivel internacional como un hospital líder, así como también ser un hospital referente 

en la investigación clínica, la prevención y atención a la salud, en los próximos 10 

años, lo que favorecerá a dar realce mundial a la medicina nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

DESCRIPCIÓN  

 

El servicio de la consulta externa, es el primer contacto con el cliente, al ingresar a 

un nosocomio ya que de eso dependerá de las intervenciones, que se deban realizar 

en el cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIÓNAL 

 

CONSULTA POR PRIMERA VEZ  

SECUENCIAS DE 
ETAPAS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 
Caja 

El cliente deberá presentarse en caja 
para pagar su consulta, 
posteriormente se presenta al área 
de archivo. 

Cliente   

 
Departamento de archivo 

El cliente debe de presentar su 
carnet, si es que tiene expediente al 
área de archivo, archivo deberá 
sacar el expediente del cliente para 
posteriormente asignarle un doctor. 

Departamento de 
consulta externa  

 
Departamento Enfermería 

Enfermería se encarga de realizar 
los siguientes: 

- Tomar los signos vitales. 
-  iniciar la historia clínica 

actualizando los signos 

vitales del cliente, será 

entregada la documentación 

al médico asignado para 

posteriormente brindarle la 

atención necesaria. 
- De acuerdo a la edad y sexo 

se le realizara, los 

cuestionarios 

correspondientes. 

 
 
 
Departamento de 
consulta externa  

 
 
 
Revisión del cliente  

El medico revisa al cliente lo valora y 
determina el respectivo diagnóstico y 
respecto al resultado, llevara a cabo 
la solitud de laboratorio, que 
considere.  

 
Departamento de 
consulta externa 



  
 

 
 
Programación de cita 

Si el estado de salud del cliente, 
requiere seguir siendo tratado en 
consulta de atención precoz, le 
asignará una fecha a su próxima cita 
y será anotado en su carnet. 

 
Departamento de 
consulta externa  

 
 
Elaboración de nota de 
evolución solicitud de 
estudios.  

Elabora, imprime y firma la nota de 
evolución médica para poder tener 
seguimiento en su próxima cita y así 
proporcionarle su expediente clínico 
a la tercera cita. 

 
Departamento de 
consulta externa. 

 

 

CONSULTA SUBSECUENTE PACIENTE QUE REGRESA CON 

RESULTADO DE LABORATORIO, RX . 

PROGRAMA 
(SALUD 
RTEPRODUCTIVA 
CRONICOS) 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

 
Caja 

El cliente deberá presentarse en caja para 
pagar su consulta, posteriormente la 
enfermera de cada especialidad en 
excepción de las especialidades de 
crónicos, salud reproductiva. 

Cliente   

 
pediatría  

El cliente deberá llegar el día de su fecha 
indicada que la enfermera asigno, con 30 
minutos antes de la hora citada. Pasará 
primero a caja a pagar su consulta, luego 
pasara con la enfermera y el carnet de citas  
para que, posteriormente la enfermera 
solicite el expediente al servicio de archivo, 
por último la enfermera  asignada 
monitorizará los signos vitales del cliente. 

 
Departamento de 
Consulta externa  

 
Odontología  

En el turno matutino se lleva a cabo de la 
siguiente manera; los pacientes no son 
citados, los paciente pasan al área de 
archivo, donde se le indicará que pasaran 
con odontología, y su hoja de pago, la cual 
le hace llegar a la enfermera junto con el 

   
Departamento de 
consulta externa 



  
 

carnet de citas para así la enfermera solicite 
el expediente en archivo. 
En el turno vespertino, se lleva a cabo de la 
siguiente manera; los clientes si son citados 
por la doctora odontóloga, tendrán que 
llegar 20 minutos antes de la hora indicada 
al área de archivo, por lo siguiente hace 
llegar el expediente a enfermería donde 
posterior mente se monitorizará. 

 
 
Crónicos 
degenerativos  

El cliente llegará con su pase de 
interconsulta otorgado por el médico 
general, con la enfermera asignada en el 
departamento de crónicos para poder darle 
si cita correspondiente. El cliente ya 
teniendo la fecha y hora de su cita tendrá 
que llegar 30 minutos antes de su hora, 
pasara con la enfermera encargada de 
crónicos. La enfermera un día antes de la 
cita sacará todos los expedientes de los 
clientes correspondientes a la cita, para así 
poder anexarle en la nota médica del 
expediente correspondiente, la 
monitorización de sus signos vitales. 

 
Departamento de 
consulta externa 

 
 
 
 
Salud reproductiva  

El cliente llegará con su pase de 
interconsulta asignada, por el médico 
general. El departamento de salud 
reproductiva que cuenta con su propia 
enfermera. El cliente tendrá que llegar con 
la enfermera 30 minutos antes de su cita 
programada. Posteriormente la enfermera 
un día antes de la cita, sacará todos los 
expedientes de los clientes 
correspondientes a la cita. 

 
Departamento de 
consulta externa 

 
Ginecología  

El cliente tendrá que pasar a caja, para 
pagar su consulta en, caso que no cuente 
con seguro popular o si el seguro popular 
no esté vigente. Una vez hecho este trámite 
el paciente se dirigirá al área de enfermería. 
La enfermera pasará al área de archivo en 
donde solicitará el expediente del cliente, 
para poder monitorizar los signos vitales del 
cliente. 

 
 
Departamento de 
consulta externa. 

 

 



  
 

 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Establecer los procedimientos, acciones y actividades que forman parte de la 

consulta externa en el hospital integral de isla mujeres, quintana roo.  

Con la finalidad de estandarizarlos, para optimizar el servicio de atención médica, 

que se otorga a la población abierta de isla mujeres. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO: 

● Determinar las actividades para la consecución de las funciones que se han 

asignado, detectando las medidas que se requieren para la implementación, 

modificación o corrección de las mismas  

● Mejorar la productividad mediante al análisis de la forma o secuencia en que 

se realizan las actividades o tareas, identificando las necesidades de 

capacitación o desarrollo, para alcanzar la eficacia o modificación de las 

actividades para el aumento de productividad.  

 

 

 

 

 

 

 



  
 

POLITICAS, NORMAS Y RESTRICCIÓNES  

Las especialidades que componen  la consulta externa son los siguientes:  

● especialidades médicas básicas: ginecología, pediatría, odontología, 

enfermedades crónicas degenerativas, cirugía, anestesiología y 

rehabilitación.  

● especialidades de apoyo: salud reproductiva   

El horario que otorga la  atención, en el servicio de la consulta externa, es de lunes 

a viernes, con horario de turno matutino de 8:00 am, 1:00pm y turno vespertino de 

2:00pm, 8:00pm. 

Los médicos de la consulta externa y del servicio de urgencias determinaran si el 

estado de salud del cliente, amerita ser tratado en la consulta externa o por 

urgencias.  

El médico encargado de proporcionar la consulta, atenderá al cliente las veces que 

sea necesario: una vez que el estado de salud haya mejorado, continuará su 

vigilancia mediante el procedimiento de citas normales.  

Cuando se determine que el cliente requiera, ser sujeto a un procedimiento 

intervencionista con base al resultado de la entrevista y el estudio socioeconómico, 

que le realice el departamento de trabajo social, proporcionara la cita a un hospital 

de alta especialidad, para la atención inmediata al cliente.  

Todos los estudios y exámenes que se le realicen al cliente, deberán incluir datos 

personales, las indicaciones del médico y la cuota correspondiente, quedaran 

registrados en el expediente clínico. 

Las enfermeras serán las encargadas de la orientación a los clientes, acerca de los 

trámites que deberán realizar, durante su permanecía en la consulta externa.  

Por cada consulta otorgada, el médico deberá elaborar una nota clínica que marque 

el diagnóstico, tratamiento y estudios pertinentes. 



  
 

El departamento de consulta externa, deberá solicitar con un día de anticipación al 

archivo clínico los expedientes de los clientes programados. 

Los expedientes de los clientes, deberán ser devueltos al archivo clínico 

debidamente ordenados.  

Las consultas por primera vez, deberán ser pagadas por una cuota en el área de 

caja.  

Las consultas subsecuentes, que no cuenten con el seguro popular y que no sea 

vigente, deberán ser pagadas por una cuota en el área de caja. 

En las citas programadas, se le brindara la información al cliente que debe estar 

como mínimo 20 minutos antes de su cita, para la monitorización de sus signos 

vitales.  

El incumplimiento de estas políticas, normas y lineamientos será sancionado 

conforme a la ley federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos y demás legislación aplicable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS   

 

● nom-004-ssa3-2012, del expediente clínico. 

 

● nom-008-ssa3-2010, para el tratamiento integral del sobrepeso y obesidad. 

 

● nom-027-ssa3-2013, regulación de los servicios de salud, que establece los 

criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias. 

  

● nom-019ssa3-2013, para la práctica de enfermería en el sistema nacional de 

salud.  

 

● nom-017-ssa2-2012, para la vigilancia epidemiológica. 

 

● nom-016-ssa3-2012, establece las características mínimas de infraestructura 

y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 

especializada. 

 

● nom-022-ssa3-2012 que instituye la condiciones para la administración de la 

terapia de infusión.  

 

● nom-036-ssa2-2012 prevención y control de enfermedades. 

 

● nom-006-ssa2-2013 para la prevención y control de la tuberculosis en la 

atención primaria a la salud. 

 

 

 

● nom-087- ecol-2002 que establece los requisitos para la separación 

envasado. almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y 



  
 

disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos que se 

generan en establecimientos que presten atención médica. 

 

● nom-037-ssa-2012 para la prevención, tratamiento y control de las 

dislipidemias. 

 

● nom-009-ssa2-2013 promoción de la salud escolar.  

 

● nom-045-ssa2-2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención de las 

enfermedades nosocomiales. 

 

● nom-007-ssa3-2011 para la organización y funcionamiento de los 

laboratorios clínicos.  

 

● nom-015-ssa3-2012 para la atención integral a personas con discapacidad. 

 

● nom-em-003-ssa2-2008 para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de enfermedades transmitidas por vector.  

 

● nom-019-stps-2011, constitución, integración, organización y funcionamiento 

de las comisiones de seguridad e higiene.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 



  
 

MAPA DE PROCESOS 

 

CONSULTA  
EXTERNA

CAJA 

ARCHIVO ENFERMERÍA

TRIAGE DE 
CLIENTE EN 
CONSULTA 
EXTERNA 

ASIGNACIÓN A 
MÉDICO 

GENERAL O 
ESPECIALIDAD 

URGENCIAS 



  
 

3.2 PROCESOS Y PROCEDIMIENTO DE DIRECCCIÓN    

 

 

 

CONSULTA EXTERNA

DEPARTAMENTO DE
ARCHIVO, RECIBE HOJA DE
PAGO DE LA CONCULTA DEL
CLIENTE Y EL CARNET DE
CITAS

ARCHIVO ASIGNA AL CLIENTE
CON MEDICINA GENERAL.

ENFERMERÍA RECIBE EL
EXPEDIENTE CLíNICO

ENFERMERÍA ENTREGA, EL
EXPEDIENTE CLÍNICO AL
MÉDICO ASIGNADO

ENFERMERÍA DENTRO DEL
CONSULTORIO , REALIZARÁ
ACTUALIZACIÓN DE HISTORIA
CLÍNICA, CUESTIONARIOS,
SIGNOS VITALES Y
SOMATOMETRIA.

POSTERIORMENTE, EL MÉDICO
BRINDARÁ LA ATENCIÓN
NECESARIA AL CLIENTE

SERVICIO DE CAJA



  
 

 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS  

  

 

 

 

 

 

 

 

CLIENTE 

CAJA 

ARCHIVO

ENFERMERÍA 



  
 

 

PROCESOS SUSTANTIVOS  

 

  

 

EL CLIENTE ANTES DE
INGRESAR AL NOSOCOMIO,
DEBE TRAER , POLIZA DEL
SEGURO POPULAR
(VIGENTE) Y CARNET DE
CITAS .

EL CLIENTE, PASARÁ
PRIMERO A CAJA CON SU
POLIZA DEL SEGURO POLAR
Y SU CARNET Y LA HOJA DE
PAGO DE LA CONSULTA.

EL CLIENTE, SE DIRIGIRÁ AL
SERVICIO DE ARCHIVO PARA
SOLICITAR LA CONSULTA
GENERAL YA SEA POR
PRIMERA VEZ O
SUBSECUENTE

ENFERMERÍA SE DIRIGIRÁ,
AL SERVICIO DE ALCHIVO
PARA LA CONSULTA, EN
DONDE EL ENFERMERO(A)
DEL MÉDICO REALIZARÁ LA
SOMATOMETRIA Y EL
LLENADO DEL EXPEDIENTE
CLÍNICO.

CLIENTE 



  
 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

  

 

 



  
 

 

  

 

 



  
 

  

 

 

 



  
 

  

 

 

 



  
 

  

 

 

 



  
 

 

  

 

 



  
 

 

  

 

 



  
 

 

  

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    EXPEDIENTE CLÍNICO PEDIATRÍA   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  



   

  



   

  



   

  



   

   



   

  



  
 

  

 

 



  
 

 

  

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

  



  
 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS  

  

Expediente clínico:  

 Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier 

otra índole, en los cuales el personal de salud deberá hacer los registros, 

anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención, con arreglo 

a las disposiciones sanitarias.  

 

Consulta subsecuente:  

Consulta periódica, que se otorga al enfermo en consulta externa, una vez 

que se ha sido aceptado como paciente del instituto. 

 

Interconsulta:  

Consulta que un médico especialista  

 

NOM-004-SSA3-2012: 

 Expediente clínico. 

 

NOM-008-SSA3-2010 

Para el tratamiento integral del sobrepeso y obesidad. 

 

NOM-027-SSA3-2013,  

Regulación de los servicios de salud, que establece los criterios de 

funcionamiento y atención en los servicios de urgencias. 

  

NOM-019SSA3-2013:  

Para la práctica de enfermería en el sistema nacional de salud.  

 



  
 

NOM-017-SSA2-2012  

 Para la vigilancia epidemiológica. 

 

NOM-016-SSA3-2012:  

Establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de 

hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

 

NOM-022-SSA3-2012:  

Que instituye las condiciones para la administración de la terapia de infusión.  

 

NOM-036-SSA2-2012:  

Prevención y control de enfermedades. 

 

NOM-006-SSA2-2013: 

 Para la prevención y control de la tuberculosis en la atención primaria a la 

salud. 

 

 

          NOM-087- ECOL-2002: 

Que establece los requisitos para la separación envasado. Almacenamiento, 

recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos que se generan en establecimientos que 

presten atención médica. 

 

            NOM-037-SSA-2012: 

        Para la prevención, tratamiento y control de las dislipidemias. 

 

 

 



  
 

NOM-009-SSA2-2013: 

 Promoción de la salud escolar.  

 

NOM-045-SSA2-2005  

Para la vigilancia epidemiológica, prevención de las enfermedades nosocomiales. 

 

NOM-007-SSA3-2011  

Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.  

 

NOM-015-SSA3-2012 

 Para la atención integral a personas con discapacidad. 

 

NOM-EM-003-SSA2-2008  

Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de enfermedades 

transmitidas por vector.  

 

NOM-019-STPS-2011,  

Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 

seguridad e higiene.  

 

Ginecología: Es la especialidad de la medicina dedicada al sistema del cuidado 

reproductor femenino; el avance de la tecnología se ha avanzado a la obstetricia 

que se ocupa en el embarazo, parto, y puerperio    



  
 

Anestesiología: La práctica de la medicina dedicada al alivio del dolor y cuidado 

completo he integral del paciente quirúrgico, antes, durante y después de la cirugía.  

Cirugía:  

Es la rama de la medicina, que se dedica a curar las enfermedades por medio de 

operaciones. 
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